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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº 36/2008 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 22 DE MAYO DE 2008. 
 

Excmos. Sres.:  

En Madrid, a veintidós de mayo del año dos 

mil ocho, siendo las once horas, treinta 

minutos, se reúnen los miembros de la Co-

misión Permanente que al margen se 

relacionan bajo la Presidencia del Excmo. 

Sr. D. Francisco José Hernando Santiago, 

Presidente del Consejo. Se inicia la sesión 

procediéndose a la exposición, estudio y 

decisión del asunto pendiente, que fue re-

suelto en la forma que a continuación 

queda reflejada : 

Presidente: 
D. Francisco José Hernando 

Santiago 
 

Vocales: 
        
       D. Juan Carlos Campo Moreno  
       D. Luis Aguiar de Luque 
       D. Carlos Ríos Izquierdo 
       D. Enrique López López 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón  
 

1º.-  De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 248.1º, 248.3º d) y f), y 249 del 
Reglamento nº 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, en la redacción dada por 
Acuerdo Reglamentario 3/2002, de 19 de junio del Pleno de este Consejo, y en el artículo 
373.3º de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley 19/2003, de 23 
de diciembre, conceder a DON BALTASAR GARZÓN REAL, Magistrado-Juez del Juzgado 
Central de Instrucción nº 5, licencia por razón de estudios relacionados con la función 
judicial, a disfrutar el día 23 de mayo de 2008, al objeto de trasladarse a Florencia (Italia) a 
fin de participar en calidad de expositor en la conferencia anual sobre Terrorismo, 
organizada por el Center on Law and Security de la Universidad de Nueva York, siendo 
todas las dietas y gastos cubiertos por la organización convocante; haciendo saber al 
interesado que una vez concluida la misma deberá elevar al Consejo, en el plazo de diez 
días, la Memoria que establece el artículo 373.3º de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 
artículo 250.3 del expresado Reglamento, con las prevenciones que establecen dichos 
preceptos. 

El presente Acuerdo se participará al interesado, al Presidente de la Audiencia 
Nacional y al Decano de los Juzgados Centrales de Instrucción, a sus efectos. 
 

Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar lectura del 
acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los Sres. Vocales asistentes, 
dándose por terminada la sesión a las once horas y cuarenta y cinco minutos, de la que da 
fe el Secretario de la misma, con el visto bueno del Sr. Presidente de la Comisión 
Permanente. 

     
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 


